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En la entidad, 86 por ciento de la población se
considera católica, no sorprende que para evitar
costos políticos existan omisiones legislativas

*A PESAR DE QUELA
DIVERSIDADSEXUAL
HAESTADOPRESENTE
ENLAS CULTURASDE
TODOSLOSTIEMPOS
Y GEOGRAFÍAS,NO
SIEMPRE HALOGRADO
SER ASIMILADA DE
FORMA PACÍFICA

Hace 31 años, el 17 de mayo

de 1990, la Organización
Mundial de la Salud resolvió
eliminar lahomosexualidad
de la lista de enfermedades
mentales y la aceptó como
unavariación de lasexualidad

humana, y recientemente, en
2018, dejó de considerar a la
transexualidad comoun tras-

torno; sin embargo, un tercio
de los países que conforman
a las Naciones Unidas siguen

penalizandola diversidad se-
xual, llegando incluso a castigarla con la pena de muerte, lo que
nos advierte sobre la fragilidad de los derechos humanos ante la
intolerancia, el rechazo, la ignorancia y la discriminación.

Es importante recalcar que, tal como lo advierten pensadores

como Michel Foucault, la patologización y la criminalización son
dosformas derestringir livertades asociadas a los placeres, deseos
y preferencias no convencionales, mediante el ejercicio del poder
público. A pesar de que la diversidad sexual ha estado presente
en las culturas de todos los tiempos y geografías, no siempre ha
logrado ser asimilada de forma pacífica.El rechazoy la discrimina-
ción, asociada incluso con valores religiosos, ha dificultado que la

comunidad LGBT+ goce plenamente de los derechos que ostentan
las personas cisgénero, heterosexuales.

A pesar de los años de lucha y conquistas de la comunidad
LGBT- por sus derechos, en México ladiscriminación sigue siendo
una constante que debeser abolida. El año pasado el Congreso de
la Ciudad de México aprobó reformas al Código Penal local para

establecer sanciones a quienes practiquen terapias de conversión
tendientes a anular la personalidad de las víctimas. Estos casos

son protagonizados por asociaciones pseudo religiosas que tratan
la diversidad como una patología, un pecado o un castigo divino.

En el caso de Zacatecas, cuyo 86 por ciento de la población se
considera católica, no sorprende que para evitar costos políticos
existan omisiones legislativas que continúan vulnerando dere-

chos y libertades, como es el caso el Código Familiar, que sigue
definiendo el matrimonio como la unión jurídica de un hombre y
una mujer, a pesar de que la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ya ha determinado la inconstitucionalidad de dichas restric-

ciones, estableciendo obligaciones para los poderes legislativos
de observar los derechos fundamentales de todas las personas.
El reconocimiento de los matrimonios igualitarios en todas las

entidades, que es parte de la agenda pendiente en esta materia,
por citar un ejemplo, permite el acceso a otros derechos, como los

hereditarios, de seguridad social, pensión alimenticia, etc., por lo
que va más allá del simple reconocimiento de las libertades, que
por sí mismas serían suficientes.

La importancia de impulsar una cultura de la inclusión, igualdad
y no discriminación se hace patente al reconocer que la violencia

contra ladiversidad sexual cobra lavida de decenasde personasal
añotan solo en México, por loque sociedady gobierno deben redoblar
esfuerzos para lograr la inclusión pacífica de todos los miembros
de nuestra comunidad. En la medida que logremos reconocer la
misma dignidad en cada persona, más allá de su aspecto físico, sus
preferencias sexuales, su condición económica, social o cultural,
podremos avanzar hacia un auténtico Estado de Derecho, donde

no existan ciudadanas y ciudadanos de primera y de segunda.
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Deben respuesta al Congreso de la CDMX
Aunque Florencia Serranía
ya no es la directora gene-
ral del Metro, el Sistema de

Transporte Colectivo
como institución
y su nuevo di-
ector,Guiller-
mo Calderón,
tienen la obli-

gación de res-
ponderle al

Congreso de
a Ciudad de Mé-
xico las 58 pregun-
tas parlamentarias que
hicieron sobre las causas de

a tragedia en la Línea 12,que
causó la muerte de 26

tardar el 4 de julio,asílo afir-
maron ayer legisladores de
Morena, PAN y PRD.

“(ElSTO) tiene que
entregar antes

del 4 de julio
las respuestas.
Sería uno de

los pendien-
tes de la ex-

directora que
ahora asumirá

el nuevo direc-

tor del Metro, pero

se tiene que cumplir”,
dijo a en entrevista Martha
Ávila,coordinadorade la
bancada de Morena.

Chavira, presidenta de la Co-
misión de Administración Pú-
blica,coincidióconÁvilaen
que “el ente, el Sistema de

Transporte Colectivo Metro,
está obligado a responder” al

Congreso.
Por su parte el legislador

del PAN Federico Dóring
coincidió con las legisladoras
de Morena.

“La obligación -de respon-
der las preguntas- es para

el gobierno y para el STC,
el plazo ya casi concluye y

PREGUNTAS
A AM

local a la directora del
Metro, las cuales

no contestó

las preguntas deberán ser
remitidas al nuevo director

general”.
— Georgina Olson
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aceunassemanassupimos
la noticia de un hombre
que fue detenidopor ha-

berleocultadoasu esposaquevive
con VIH. Esta parejase casóhace
más de 2 años y ellaencontró los
medicamentosantirretroviralesde
él,le preguntóy él le contó de su
seropositividad.Ella lo denunció
porqueenelartículo159delCódigo
Penalde laCDMX secastigahasta
con 3 años de prisión “al que sa-
biendoquepadeceunaenfermedad
graveen períodoinfectante,ponga
en peligrode contagiola salud de
otro... El caso se hizo muy públi-
co y activistas como Alain Pinzón
salieronaprotestara la Fiscalíade
Justiciade la CDMX paraexigir la
liberacióndelhombrey acondenar
la serofobia.

¿Serofobia? De acuerdo con
varias organizaciones,la serofobia
viene de seropositivo(una persona
que vive con el VIH) más la pala-
bra fobia (miedo) y por lo tanto
serofobiaes el rechazo,el estigma
y la discriminación basada en un
miedo irracionalhacia laspersonas
que viven con VIH. El crimen de
“riesgo de contagio”,que existe en
todos los códigos penalesdel país,
es un prejuicio, una fobia moral,
que criminaliza a quienes viven
con VIH. Desde hace años, en la

CDMX ya no se piden exámenes
médicosobligatoriosaparejasque
deseancontraermatrimonioy des-
de hacemucho tiempo se eliminó
la prohibición a casarsepara una
pareja serodiscordante (cuando

una persona es seropositiva y la
otrano).

En su forma más extrema, la
serofobia puede terminar con la
vida deuna persona.Recientemen-
tesupimosdelcasodeun hombre
que fue torturadoy asesinadoen
QuintanaRoo,presuntamentepor
haber contado en una fiesta que
vive con VIH. Las autoridadesdel
estadoaún investiganel crimen y
desdelaSecretaríadeGobernación
federalse lanzó un llamadoa no
descartarun crimen de odio por
serofobia.Ese miedo es irracional
porqueuna personaquevive con
VIH y estáentratamiento,sin dejar
de tomar sus medicamentosy con
buena adherencia,tiene una carga
viral tanbajaque sevuelveindetec-
table y le es imposible que pueda
transmitir el virus a otra persona.
Como dicen las personas expertas:
“Indetectablees intransmisible”.

Hay pocainformaciónsobreel
detenido,peroalgunasfuentesafir-
manqueelhombreesindetectable
y que su esposa es negativaalvirus.
Esto abreuna seriede debatesen
tornoasi eso no pertinentederogar
el crimen de “riesgode contagio”.
Por un lado,activistaspiden la de-
rogaciónporqueenmuchas ocasio-
nes,revelarla seropositividadpue-
de causarun despidoinjustificado
o violencia y rechazo contra esa
persona.Por el otro,hay quienes
piensanquenocontarleatupareja
si eresuna persona seropositivaes
“una traición”y en el caso de esta
parejaheterosexual,inclusopuede

argumentarsequehay violenciade

género.
Ese debatelo tendremoscuan-

do el Congreso de la CDMX so-
metaavotaciónuna propuestadel
diputadoTemístoclesVillanuevade
derogarelartículo159.Al respecto,
el Consejo para Prevenir la Discri-
minación de la CDMX (COPRED)
tambiénsepronuncióyaafavorde
derogaresteartículo,perohaymúl-
tiples resistenciasporque persiste
la desinformación y la serofobia.
No seráuna batallalegislativafácil.

A la serofobiaquehemos visto
esteaño se suma elquesi bienhoy
tenemos en el sectorsalud los an-
tirretroviralesmás avanzadosbajo
el llamado*NuevoParadigma VIH,
en los hechos las comprasconsoli-
dadas en Hacienda, con la faltade

experienciaen distribucióny con
un posibleboicotde farmacéuticas
y distribuidores,ha hecho que se si-
gan registrandocasosdedesabasto
deantirretrovirales,especialmente
enelISSSTE, y quehanprovocado
protestasconmuchairapor parte
de activistas que tienen la razón,
porque si una persona se queda
sin sus medicamentos puede po-
neren riesgoañoso mesesdeuna
buena adherenciao inclusoponer
en riesgo su vida.Para combatirla
serofobiay el desabasto,no queda
másquelaempatíaactivay lainfor-
mación.México no seráunpaíscon
justiciasocialsipersistelaserofobia,
el abandono a organizacionesque
luchan contra el VIH y casos de
desabasto.

Serofobia

s1875_u4549



El Heraldo de México

Sección: CDMX Página: 13

2021-06-29 01:33:11 336 cm2 $83,021.08 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

* CIERRE

Metro pierde
508 millones

EQUIVALE A 41 POR CIENTO DE
INGRESOS POR VENTA DE
BOLETOS, RECARGAS Y TARJETAS

El cierre de seis líneas delMe-
tro,consecuencia delincendio
en la subestación Buen Tono
y la emergencia sanitaria por
COVID-19, representó una
pérdida de41por cientodelos
ingresos por venta deboletos,
recargas y tarjetas.

A través deuna solicitud de
información elaborada por El
Heraldo de México, el Siste-
ma de Transporte Colectivo
informó que,deenero amarzo
de 2021,dejóde percibir 508
millones 566 mil 38.90 pesos.

De acuerdo con los datos
del Congreso de la Ciudad de
México, esteorganismo debía
registrar ingresos —durante
estos tresmeses— por mil 262
millones 699 mil 978 pesos.

No obstante,elMetro sola-
mente recaudó 59 por ciento
de este total,lo que equivale a
cerca de 754 millones 133mil
939.10 pesos.

El pasado 9 de enero se

ca,conocida como Buen Tono,
ubicada en la callede Delicias
67,en elCentro Histórico,con-
secuencia deun corto circuito,
lo cual dejóuna persona falle-
cida y más de 30 intoxicadas
con humo.

Por este accidente se sus-
pendió elservicio en las líneas
1,2,3,4, 5 y 6 del sistema; las
cuales reabrieron de manera
escalonada tras el accidente.

Según eldocumento entre-
gado por las autoridades, en

enero los ingresos fueron de
193 millones 241 mil 374.40
pesos y lo programado era
de 386 millones 297 mil 848
pesos, es decir, hubo una va-
riación de 193 millones 56 mil
473.60

E
MILLONES
DE USUA-

RIOS DEL
STC,AL DIA.

TRENES
TIENE EL
METRO EN
TOTAL.

POR CINTHYA STETTIN

CDMXGELHERALDODEMEXICO.COM

 

898 pesos
sólo obtuvieron 246 millones
197mil 815.86pesos,poco más
de la mitad.

Finalmente, para el mes
de marzo se registraron 314
millones 694 mil 748.84
pesos de los 461 millones
501 mil 232 pesos; es decir,
quedaron a 146 millones 806
mil 483.16 pesos de la meta
programada por el órgano
legislativo. *
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TELARAÑA * La reddelMetro tiene12líneas, * Pantitlánes de las quetiene
VITAL de las cuales 1 están en servicio, mayor afluencia,con casi 32 mil

y 195estaciones. usuarios aldía.

FOTO: CUARTOS CURO

 
* GOLPE. Se tenía estimada una recaudación de más de mil 262 millones.
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FRANCISCOXÍDIEZMARINA
Opetaco10marina

¿Una nueva Ley de
Publicidad Exterior?

acapitaldelpaíssehacon-
vertidoenunepicentrode
efervescencia,donde con-
vergenunaseriedetemas

controvertidos.Los cambiosque
hasufridolaCiudaddeMéxicoen
lo normativo, las visiones de los
funcionariospúblicosy labatalla
de competenciasentrelas alcal-
díasy las secretaríashan puesto
demanifiestodistintossectores
comprometidos, como elde la pu-
blicidadexterior.

A lo largo de cuatro décadas,
éstehasidoobjetodedurascríticas
porsusantecedentesregulatorios,
asícomoporelotorgamientode
permisosyconcesiones.

Paraponerloenperspectiva:la
industriadelapublicidadexterior
representaparalaciudadalrede-
dordecuatromilmillonesdepesos
alaño.De ahí su relevancia,máxi-
me en un plano de reactivación
económica.

CarlosUlloa, secretariodeDesa-
rrollo UrbanoyVivienda, apuntó
queenlospróximosdíassepresen-
taráuna iniciativaanteelCongre-
sodelaCiudaddeMéxicoconel
propósitodedarvida auna nue-
va leyparaelordenamientodela
publicidad exterior,taly como se
habíadeclaradodesdeiniciosde
estaadministración.

Se pretenderá sacar del mer-
cado a 100 empresas aproxima-
damente,prohibiendoformatos
queestánpermitidosdesdehace
años.Cabeseñalarquesetratade
una industria queha sufrido un
impactoseveroacausadelapan-
demia.Por ello,bajoun enfoque
de reactivación,amenazar con su
desaparición o reconformación
afectaríasustancialmentealossec-
toresprimariosy derivados.

Entrelosprincipaleselementos 
quelaindustriahaplanteado,se
encuentralaextincióndelConse-
jodePublicidadExteriory,ensu
lugar,lacreacióndeun órganore-

quecuenteconun
imparcialyobjetivo.

Es un hecho que las irregula-
ridadesen las leyesgeneranuna
diversidaddeproblemáticas.Por
ejemplo:lasbarrerasdeentradaa
nuevasempresasy lasalvaguarda
dederechosadquiridos.Porlocual,
habráqueobservarcómoseabor-
daránestosrubrosenelproyecto
deley.

Ahora bien, el Gobierno capi-
talinohaprivilegiadoelestable-
cimiento de mesas consultivas,
conlaparticipaciónactivadelas
empresaslegalesdelsectory las
autoridadescorrespondientes,en
materiadeordenamientodelapu-
blicidadexterioreimagenurbana.
Sin embargo,han terminadopro-
tegiéndoseentrelaspartesenun
espaciodepocodiálogo,caracte-
rizadopordiscusionescerradasy
sinpropuesta.

Porotrolado,existeuna tensión
permanenteenvarios aspectos,
como:proteccióncivil,contami-
nación visual, aprovechamiento
dela ciudady libertaddecomer-
cioy expresión.De manera recu-
rrenteseamenazaconeliminarla
regulación,masnosehacenadaal
respecto.Asimismo, no hay aper-
turaconlosactoresinvolucrados
ytampocoseofrecenalternativas
convincentes.

Es posible regular favorable-
mentebajoun esquemaganar-
ganar, donde se transforme el
entorno de la Ciudad de forma
progresivay ordenada,conbene-
ficiosy derramaparatodos.Pero
anteponiendolacertezajurídicay
elreimpulsoeconómicoparaefec-
tosrecaudatorios.¿O seráotrade
lascosasquenohacemos?
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